
 

 

 
BI prolecciujtjisia Ue ta

forma del Comerico Ex-
mada el martes por el
é Ronald Reagan, «es
mente grave para la
¡que en 1987 másdelcin-
sr cineto de las expor-
se destinaron a Estados
dijo el uruguayo Pérez

También perjudica a
Latina y al Caribe al
ver la «agresiva
ión» de los productos,
os e inversiones
Hdenses al resto del mun-
jÓ.
y de comercio, pretende
la pérdida de com-

id de la producción
dense, adoptando una
n "negociadora más
iva, basada en
as...(pero) las verdaderas
de este desequilibrio no
nada que ver con
érica», dijo Pérez del

A, organismo de in:
' regional con 26 países
5, presentará un informe
3 efectos de la nueva Ley
te el Consejo
tericano, a celebrarse en
le Caracas del 14 al 20 de
ye.
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

EXTRACTO

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE
ESTATUTOS DE “ELASTO S.A.” PR,

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura públicadaaTON
reforma de estatutos de “ELASTO S,A.”, se otorgó en la ciudad de Quito el 11 de jutio de 1988,

ante el Notario Primero dej cantón Quito; ha sido aprobada por el Superintendente de Compañías
interino, Dr.Emesto Andrade Veloz, mediante Resolución No. 1367 de 11 de agosto de 1988 e
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quíto bajo el No. 156. Tomo 20. Quito a 19 de agosto de

DOTORGANTES. Comp al iento de la itura pública antes mencionada: los
señores Generales (1) Ricardo Avendaño y Solón Espinosa, en sus respectivas calidades de
Presidente y Gerente General de la compañía "ELASTO S.A.. Los comparecientes son de
nacionalidad ecuatoriana; de estado civil casados; domiciliados en la ciudad de Quito.
3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.. El eapita! socia! de la compañía se aumenta en la sumades/.

40'000.000,00 con lo cual quedaelevado a la suma de s/. 90'D00.000,00.
4.INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se encuentra suscrito
integramente y pagado de la siguiente manera: por capitalización de utilidades s/. 18'533.019,18; y

por capitalización del superávit proveniente de la revalorización de activos sí. 21466.980,82.
5. NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de accionistas suseripiores es la
siguiente: Recordmotor S.A., Autos y Máquinas del Ecuador Aymesa S.A., Automotores Continental
S.A., Proveedora Automotriz S.A.C., Aliredo Abrahamson, Bela Notar K., Ferenc Botar, Ing. Galo

. (1)Ricardo Avendaño,
oodpri presente escritura pública, se reforma entre otros el artículo quinto de los
estatutos sociales, el que dirá: "ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social suscrito y
pagado de la compañía es de noventa millones de sucres, dividido en noventa mil acciones
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una...”,

Quito, a 23 de agosto de 1988

Dr.Gonzalo Merlo P.
SECRETARIO GENERAL
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na de escribir
sca UNDER-

:790184-100, en
iástico, color
se desconoce
iento, se to
10.000,00.

Marca Sanyo,
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5.000,00.
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previstos por la jey. En con-
Secuencia dése cl trámite or-
dinario Solicitado. Traslado

con €l escrito de demanda y
esta providencia a los

Señores” MARIA JUDITH
ROMO SALAZAR DR. GER-

MAN ALTAMIRANO NUNEZ,

SEGUNDO vIRGILIO

BARRERA Y CLARA PIEDAD

GALLEGOS DE BARRERA,

en las calidades invocadas,
por el término de quince

días, con apercibimiento a
las partes en rebeldía, De
conformidad con lo prescrito

en el Art. 1953 del Código de
Procedimiento Civil, in-
scríbase la demanda en el
Registro de la Propiedad de
este cantón. Atento el
juramento que tienen ren-

dido Jos actores, de confor-

midad con lo dispuesto en el
Art. 86 del Código adjetivo
civil, citeseles a los antes
nombrados demandados por

la prensa, esto es en uno de

los diarios de mayor cir-
culación que se edita en esta
ciudad de Quito. Agréguese
la documentación acom-
pañada y tómese en cuenta
6l castilero judicial
señalado. Notífíquese.- t)
Dr. Jorge R. Ortiz B. (Juez).
Lo que comunico a usted
para los fines legales,

previniéndoles de la
obligación que; fenen que
señalar casifiero judicial para
esta causa.-
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Aníbal León Alcocer
SECRETARIO * +:
Hay un sello   

Quito, jueves 25 de agostoJe 1.988

  


